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gamento sangufneo; es necesario haber adjuntado con la de-
manda copia de la sentencia del juez de menores en la que se le
ha reconocido al actor la pensién alimentaria. Un tercero que
alegue un perjuicio actual esta también legitimado para de-
mandar, probando desde luego la falta de asistencia econémi-
ca debido a la muerte de quien generosamente lo socorrfa;
también los parientes del causante se pueden situar en este ca-
so. El pretium doloris debe tener algiin limite. ..............

Perjuicios deben ser reales y ciertos, no eventuales o hipotéticos.
Beneficio econémico de los padres cuando muere el hijo, lucro
cesante en ellos. Muerto que no trabajaba. Peritos del transito.
su fuerza legal. Gastos en alimentacién y vestuario del hijo
muerto no se remunera. Pretensiones de responsabilidad
contractual sélo reclaman herederos; de responsabilidad ex-
tracontractual pueden reclamar lesionados en el patrimonio.
Relacién legal de conductores asalariados con la empresa de
transporte. No hay relacién laboral con el propietario. En co-
lisién de dos actividades peligrosas hay que probar culpa. Qué
se entiende por empresario y amo. Artesanos, aprendices y
dependientes. Acarreadores. Perjuicios indemnizables. . ... ..
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Perjuicios. Quiénes pueden pedir la indemnizacién de perjuicios.
El dominio se prueba con el titulo y el modo. La matricula de
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Perjuicios. Indemnizacién que debe pagar el propietario en el caso
contemplado en el articulo 522 del Cédigo de Comercio. Ine-
xistencia de la obligacién, carencia de accién y ausencia de de-
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